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Carta Técnica CONTPAQi
Comercial Premium® 11.5.1

 
 

Versión: 11.5.1 Liberación: 11 de diciembre 2025

Herramientas Complementarias: 8.9.1 20251211

 

Licenciamiento

Esta versión de CONTPAQi Comercial Premium® 11.5.1 incluye la instalación del   AppKey 25.0.0
para mejorar el funcionamiento del esquema de protección, así como el licenciamiento de CONTPAQi
Comercial Premium®.

Si vas a utilizar CONTPAQi Comercial Premium® 11.5.1 en máquinas virtuales es opcional la
instalación del Servidor de Licencias Común (SLC), por lo que la versión compatible es a partir de la
versión 25.0.0.
Nota: En caso de tener una versión previa, es necesario desinstalarla o actualizarla.

Toma en cuenta que, en el ESET Nod32 Antivirus, será necesario configurar para que se puedan
acceder o "abrir" los puertos y facilitar la comunicación con el Servidor de Licenciamiento;
generalmente esto se hace a través de la administración de aplicativos instalados en las redes o
equipos de cómputo dedicados a resguardar la seguridad y acceso a los mismos y por lo tanto
controlan el flujo de datos. Para realizar esta configuración, consulta el documento Configuración
de Antivirus ESET.

Compatibilidad con AdminPAQ®:
Si tienes licencia tradicional CONTPAQi Comercial Premium® 8 y AdminPAQ® 15, al actualizar a
CONTPAQi Comercial Premium® 11, ya no podrás ingresar a los sistemas, te recomendamos revocar
tu licencia e instalar CONTPAQi Comercial Premium® 8, donde podrás ingresar al Sistema Comercial
y AdminPAQ® en las versiones descritas anteriormente.

Si tienes licencia anual, aún puedes usar AdminPAQ® 15 y CONTPAQi Comercial Premium® 11.

Consideraciones

Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si cuentas con una versión
en Red. Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios de las terminales
antes de ejecutarlo.
•  Para el óptimo funcionamiento de los aplicativos, te recomendamos contar con versiones
originales del sistema operativo y su respectiva paquetería.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html


 

•  A partir de la versión 11.0.1 o superior de CONTPAQi Comercial Premium® ya no será compatible
con la versión 8.6.0 de CONTPAQi Herramientas complementarias®.
•  Si aún no cuentas con las nuevas versiones de los sistemas CONTPAQi®, no es necesario utilizar
dicha versión de CONTPAQi Herramientas complementarias®.
•  Te recomendamos que tus aplicaciones CONTPAQi® utilicen la misma versión de SQL que hayas
configurado para el ADD.
Podrás continuar operando tus aplicaciones con la versión actual de SQL que tengas instalada.

Recomendaciones
Te recomendamos no suspender el equipo cuando el sistema de CONTPAQi Comercial Premium®
está en uso, o bien, se deberá cerrar el sistema antes de suspender el equipo, ya que al iniciar
nuevamente el equipo, se podría presentar el mensaje "ACCESS_VIOLATION se terminará la
ejecución del sistema".

Instalación de máquinas virtuales

•  En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 25 el Servidor de Licencias Común es opcional,
sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas CONTPAQi® con versiones anteriores
de AppKey, es necesaria su instalación.
•  Si se utiliza algún otro sistema con una versión anterior de AppKey en máquinas virtuales, será
necesario instalar el Servidor de Licencias Común 25.0.0.
•CONTPAQi Comercial Premium® 11.5.1 es compatible con CONTPAQi Contabilidad® y CONTPAQi
Bancos® 18.4.1.
Si realizas interfaz entre dichos sistemas, es recomendable que tengas instaladas ambas versiones.

Nuevo servicio de timbrado

Toma en cuenta que, a partir de esta versión, se actualizó el documento Manejo de Puertos en los
sistemas CONTPAQi® en el cual te permite encontrar información referente a las nuevas ligas de
"timbrado", "cancelación" y "aceptación de documentos legales".

 
 

Versión predecesora CONTPAQi Comercial Premium® 11.4.1, cabe mencionar que la versión 11.5.0, fue
generada para realizar pruebas controladas.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/listado_de_puertos.htm?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/listado_de_puertos.htm?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw


 

 

Novedades
 



 

Configuración de conceptos y movimientos
para el manejo de diferentes IEPS

C-736216

Beneficio
A partir de esta versión, se tendrá la posibilidad de configurar y seleccionar entre los impuestos IEPS como (Tasa
0%, Cuota 0, Exento) sólo en los Conceptos de tipo "Factura" de acuerdo a lo que permita la Ley del IEPS.

 

Importante

•  No existirá una regla que determine cuál opción corresponderá en cada
operación.
•  El correcto manejo de esta novedad, dependerá del contexto específico de la
transacción que se esté realizando, así como del tipo de producto que se facture y
el fundamento fiscal que aplique a dicha transacción.
•  El usuario será el único que cuente con la información completa para determinar
si se debe aplicar la Tasa 0%, Cuota 0 o Exento a sus productos.
•  Es responsabilidad de cada usuario seleccionar y definir la opción correcta para
los diferentes IEPS que manejará en sus movimientos.

Configuración
 

Consideraciones

1.  Desde la pestaña 6. Impuestos y retenciones de la "Redefinición de la empresa", define
los impuestos correspondientes:



 

 
2. Será necesario habilitar la opción "Seleccionar IEPS tasa/cuota 0 o tasa exenta al
capturar movimiento", desde el concepto que se vaya a utilizar para la generación de
movimientos con esta configuración.

Concepto
Dentro de la pestaña 4. Impuestos y descuentos, de la configuración del concepto de tipo "factura", se añade
la opción "Seleccionar IEPS tasa/cuota 0 o tasa exenta al capturar movimiento", para que, al momento
de habilitarla, se muestre por cada movimiento, la opción para configurar un tipo de impuesto IEPS antes
mencionados en caso de que el producto maneje dicho impuesto.



 

Nota

Toma en cuenta que, esta opción no requiere ningún permiso para
poder habilitarla o deshabilitarla.

 

 

Facturación
Al generar documentos de tipo factura cuyos conceptos estén configurados para manejar impuestos "IEPS
tasa/cuota 0 o tasa exenta al capturar movimiento", se mostrará la opción "Tipo IEPS" en la captura de dichos
movimientos para poder indicar el IEPS correspondiente (Tasa 0%, Cuota 0 o Exenta).



 

 

Importante

•  La sección Tipo IEPS de cada movimiento, sólo aparecerá si en el
concepto se tiene habilitada la opción: "Seleccionar IEPS tasa/cuota 0 o
tasa exenta al capturar movimiento" y/o el producto maneja IEPS.
•  Cuando se muestre la sección Tipo IEPS, ésta, aparecerá en todos los
movimientos del concepto.
•  Toma en cuenta que, se permitirá seleccionar y elegir sólo uno de los
tipos de IEPS antes mencionados en cada impuesto IEPS por movimiento.
•La opción para seleccionar el Tipo de IEPS, aparecerá por cada impuesto
IEPS definido en el concepto, ya que si se tiene más de un impuesto IEPS
configurado, la sección para seleccionar el Tipo IEPS aparecerá más de
una vez dentro del movimiento.
•  En caso de que un producto no maneje o aplique IEPS, en la sección Tipo
IEPS se deberá elegir "0", que corresponde a "Asumir la configuración del
concepto".

 

Consideración:
Las opciones que podrás elegir en la sección Tipo IEPS son:



 

•  1 = IEPS tasa 0
•  2 = IEPS tasa exenta
•  3 = IEPS cuota 0

Nota

Por omisión, se mostrará la opción "0 - Asumir configuración del concepto", para que se tome
la configuración y los importes del impuesto IEPS que se haya definido desde el concepto, pero
podrás seleccionar alguna de las anteriores según lo requieras.

 
Por ejemplo; Al seleccionar el tipo 1 - IEPS como Tasa 0%, y se tenga algún IEPS definido desde el producto, éste,
se mostrará en el movimiento, y se tendrá que modificar manualmente el porcentaje y importe de IEPS a "0.00",
para poder guardar el movimiento.



 

Una vez elegido el Tipo de IEPS, en caso de aplicar, captura el importe correspondiente de acuerdo al IEPS
seleccionado:
 



 

Toma nota

De acuerdo con el Tipo de IEPS seleccionado, deberás validar y capturar el importe
correspondiente de dicho impuesto, de lo contrario, al tratar de guardar el movimiento,
aparecerá una leyenda indicando que: "El importe del impuesto IEPS no debe ser mayor
a 0.00".

 
Una vez capturados los productos y sus impuestos correspondientes, timbra el documento.
 
Para consultar algunos ejemplos con las diferentes tasas de IEPS en los movimientos de facturas, haz clic aquí.

Pago
Cuando se genere un pago (REP) para saldar las facturas que tengan configurados movimientos con los
diferentes IEPS antes mencionadas, el sistema tomará la configuración definida al crear el CFDI de pago (REP),
así como la causación de los impuestos.



 

Para consultar algunos ejemplos de los documentos de Pago que estén saldando Facturas con diferentes
tasas de IEPS, haz clic aquí.

 

Reporteo
 Análisis de impuestos de pagos de clientes

 Al consultar este reporte desde el menú Contabilización, se mostrará la información de los diferentes IEPS de las facturas
pagadas.

Cuando alguna de las facturas pagadas tenga IEPS Tasa 0%, IEPS Tasa Exenta o IEPS cuota, aparecerá un renglón indicando
el Acumulado de cada uno de éstos, independientemente si se habilitó la opción "Desglosar IEPS" o no.

En la columna "Desglosa IEPS" podrá aparecer:
•  Si = cuando se trata de un IEPS que sí se desglosó
•  No = cuando se trata de un IEPS que no se desglosó
•  NA = cuando se trata de un impuesto diferente a IEPS



 

1.  Cuando se trate de un IEPS Tasa 0%, en la sección de "Impuestos en la moneda de la factura" las columnas
deberán tener la siguiente información:

•  Tipo impuesto = IEPS
•  Tipo factor = tasa
•  Tras/Ret = Trasladado
•  Tasa/Cuota = 0.00
•  Importe base = el correspondiente al acumulado de las bases de los impuestos del mismo tipo
•  Importe impuesto = 0.00
•  Importe base MXN = el correspondiente
•  Importe impuesto MXN = 0.00

 
2. Al tratarse de un IEPS Tasa Exenta, en la sección de "Impuestos en la moneda de la factura" las columnas
deberán tener la siguiente información:

•  Tipo impuesto = IEPS
•  Tipo factor = tasa
•  Tras/Ret = Trasladado
•  Tasa/Cuota = Exento
•  Importe base = el correspondiente al acumulado de las bases de los impuestos del mismo tipo
•  Importe impuesto = 0.00
•  Importe base MXN = el correspondiente
•  Importe impuesto MXN = 0.00



 

3. Al tener IEPS Cuota 0, en la sección de "Impuestos en la moneda de la factura" las columnas deberán tener
la siguiente información:

•  Tipo impuesto = IEPS
•  Tipo factor = cuota
•  Tras/Ret = Trasladado
•  Tasa/Cuota = 0.00
•  Importe base = el correspondiente al acumulado de las bases de los impuestos del mismo tipo
•  Importe impuesto = 0.00
•  Importe base MXN = el correspondiente
•  Importe impuesto MXN = 0.00

Nota

Toma en cuenta que, toda esta información es la que se enviará al sistema contable para el desglose
de impuestos causados.

 

 Desglose de IEPS pagado
 Al consultar este reporte desde el menú Reportes / Reportes fiscales IEPS, se mostrará la información de los diferentes IEPS
de las facturas pagadas.

Cuando alguna de las facturas pagadas tiene IEPS Tasa 0%, IEPS Tasa Exenta o IEPS Cuota 0, aparecerá la información de este
impuesto, independientemente de si se habilitó o no la opción "Desglosar IEPS" al timbrar la factura.

En la columna "Desglosa IEPS" podrá mostrarse:
•  Si = cuando se trata de un IEPS que sí se desglosó
•  No = cuando se trata de un IEPS que no se desglosó
•  NA = cuando se trata de un impuesto diferente a IEPS



 

Importante

•  Cuando en el reporte se muestre los "Impuestos por fila", se visualizará un
renglón por cada impuesto diferente de IEPS que se tenga en el movimiento que
se esté mostrando.
•  Si en el reporte se muestre los "Impuestos por columna", en la sección
correspondiente a cada IEPS, se mostrará la información de su respectivo IEPS que
se tenga en el movimiento que se esté visualizando.

 

1. Cuando se trate de un IEPS Tasa 0% en las columnas se mostrará lo siguiente:
•  Tipo impuesto = IEPS
•  Tipo factor = tasa
•  Tras/Ret = Trasladado
•  Tasa/Cuota = 0.00
•  Importe base = el correspondiente al movimiento actual
•  Importe impuesto = 0.00
•  Importe base MXN = el correspondiente
•  Importe impuesto MXN = 0.00

 

2. Cuando se trate de un IEPS Tasa Exenta en las columnas se visualizará lo siguiente:
•  Tipo impuesto = IEPS



 

•  Tipo factor = tasa
•  Tras/Ret = Trasladado
•  Tasa/Cuota = Exento
•  Importe base = el correspondiente al movimiento actual
•  Importe impuesto = vacío
•  Importe base MXN = el correspondiente
•  Importe impuesto MXN = vacío

 

3. Cuando se trate de un IEPS Cuota 0 las columnas deberán mostrar lo siguiente:
•  Tipo impuesto = IEPS
•  Tipo factor = cuota
•  Tras/Ret = Trasladado
•  Tasa/Cuota = 0.00
•  Importe base = el correspondiente al movimiento actual
•  Importe impuesto = 0.00
•  Importe base MXN = el correspondiente
•  Importe impuesto MXN = 0.00

 

 

Contabilización
Al contabilizar documentos de Pago que salden documentos Facturas que contengan alguno de los diferentes impuestos
IEPS, la información de la Causación de impuestos se enviará al sistema de CONTPAQi Contabilidad®.



 

Será posible consultar en CONTPAQi Contabilidad® la información en la misma póliza contabilizada, desde la pestaña "3.
Desglose de impuestos causados"

 
 

Consideraciones

•  Al tener interfaz con CONTPAQi Contabilidad®, será necesario que, cuando se realicen pólizas de tipo "Ingreso", se envíe la
causación del IVA al sistema contable y se mostrarán con todos los impuestos involucrados, incluyendo los impuestos IEPS
Tasa 0%, IEPS Tasa Exenta y IEPS Cuota 0.
•  Los impuestos IEPS durante el envío de causación del IVA se enviarán independientemente de si se Desglosó el IEPS en
la factura pagada o no.
•  Se podrá tomar como base los impuestos que se muestran en la vista "Detalle de impuestos para causación del IVA" para
identificar la información que se envía a CONTPAQi Contabilidad® incluyendo si el IEPS se desglosó o no.
•  El envío de la causación del IVA, aplicará para la contabilización desde el documento, la cual considerará el envío de los
diferentes impuestos IEPS.
•  El proceso de cargado de la base gravable, también considerará el envío de los diferentes impuestos IEPS.

 



 



 

Escenarios especiales con diferentes tasas de IEPS en facturas
Enseguida mostraremos algunos escenarios y casos especiales que se pueden presentar al momento de tener
configurada una empresa la cual maneje productos con diferentes IEPS en los movimientos de las facturas.

1.  Factura con "IEPS Tasa 0%"
2.  Factura con "IEPS Tasa Exenta"
3.  Factura con "IEPS Cuota 0"



 

Factura con "IEPS Tasa 0%"
Cuando se selecciona la opción 1 = IEPS Tasa 0% en algún movimiento, y se intente timbrar el documento, se
considerará lo siguiente:

1.  Si se habilitó la opción "Desglosar IEPS":

a.  Dentro del subnodo <Impuestos> del nodo <Conceptos>, se mostrará la información de los
atributos de la siguiente manera:

•  Base: de acuerdo a las configuraciones
•  Importe: 0
•  Impuesto: 003
•  Tasaocuota:0
•  Tipofactor: Tasa

b. Dentro del nodo <Impuestos> aparecerá la información de los atributos de la siguiente manera:
•  Base: de acuerdo a las configuraciones
•  Importe: 0
•  Impuesto: 003
•  Tasaocuota:0
•  Tipofactor: Tasa



 

2. Si no se habilitó la opción "Desglosar IEPS":

a.  No se generarán los nodos con el impuesto IEPS.



 

Factura con "IEPS Tasa Exenta"

Cuando se selecciona la opción 2 = IEPS Tasa Exenta en algún movimiento, y se intente timbrar el documento,
se considerará lo siguiente:

1.  Si se habilitó la opción "Desglosar IEPS":

a.  Dentro del subnodo <Impuestos> del nodo <Conceptos>, se mostrará la información de los
atributos de la siguiente manera:

•  Base: de acuerdo a las configuraciones
•  Importe: 0 (N/A)
•  Impuesto: 003
•  Tasaocuota: 0 (N/A)
•  Tipofactor: Exento

b. Dentro del  nodo <Impuestos> aparecerá la información de los atributos de la siguiente manera:
•  Base: de acuerdo a las configuraciones
•  Importe: 0 (N/A)
•  Impuesto: 003
•  Tasaocuota:0 (N/A)
•  Tipofactor: Exento



 

 

2. Si no se habilitó la opción "Desglosar IEPS":

a.  No se generarán los nodos con el impuesto IEPS.

 



 



 

Factura con "IEPS Cuota 0"
Cuando se selecciona la opción 2 = IEPS cuota 0 en algún movimiento, y se intente timbrar el documento, se
considerará lo siguiente:

1.  Si se habilitó la opción "Desglosar IEPS":

a.  Dentro del subnodo <Impuestos> del nodo <Conceptos>, se mostrará la información de los
atributos de la siguiente manera:

•  Base: de acuerdo a las configuraciones
•  Importe: 0
•  Impuesto: 003
•  Tasaocuota: 0
•  Tipofactor: Cuota

b. Dentro del  nodo <Impuestos> aparecerá la información de los atributos de la siguiente manera:
•  Base: de acuerdo a las configuraciones
•  Importe: 0
•  Impuesto: 003
•  Tasaocuota:0
•  Tipofactor: Cuota

2. Si no se habilitó la opción "Desglosar IEPS":



 

a.  No se generarán los nodos con el impuesto IEPS.



 

Escenarios con diferentes tasas de IEPS en pagos a facturas
Enseguida mostraremos algunos escenarios y casos especiales que se pueden presentar al momento de tener
configurada una empresa la cual maneje productos con diferentes IEPS en los movimientos de las facturas y
que tengan un pago asociado.
Es decir; cuando se tengan pagos a documentos de factura y que contengan movimientos con algunas de las
diferentes tasas de IEPS.

 Pago de Facturas con IEPS

Además, se permitirá consultar la información de los impuestos IEPS desde las siguientes vistas:

 Pago con IEPS Causación

 Pago con IEPS Impuesto del pago



 

Pago de Facturas con IEPS
Al momento de timbrar documentos de Pago los cuales estén saldando Facturas que contengan movimientos
con diferentes IEPS y éstas hayan "Desglosado el IEPS", se considerará lo siguiente:

1.  IEPS Tasa 0%:

a.  Dentro del subnodo <TrasladosDR> del nodo <Doctorelacionado>, se mostrará la información de
los atributos de la siguiente manera:

•  BaseDR: de acuerdo a las configuraciones
•  ImporteDR: 0
•  ImpuestoDR: 003
•  TasaocuotaDR:0
•  TipofactorDR: Tasa

b. Dentro del subnodo <TrasladosP> del nodo <Doctorelacionado>, aparecerá la información de los
atributos de la siguiente manera:

•  BaseP: de acuerdo a las configuraciones
•  ImporteP: 0
•  ImpuestoP: 003
•  TasaocuotaP:0
•  TipofactorP: Tasa

 

2. IEPS Tasa Exento:

a.  Dentro del subnodo <TrasladosDR> del nodo <Doctorelacionado>, se mostrará la información de
los atributos de la siguiente manera:

•  BaseDR: de acuerdo a las configuraciones
•  ImpuestoDR: 003
•  TipofactorDR: Exento

b. Dentro del subnodo <TrasladosP> del nodo <Doctorelacionado>, aparecerá la información de los
atributos de la siguiente manera:

•  BaseP: de acuerdo a las configuraciones



 

•  ImpuestoP: 003
•  TipofactorP: Exento

3. IEPS Cuota 0:

a.  Dentro del subnodo <TrasladosDR> del nodo <Doctorelacionado>, se mostrará la información de
los atributos de la siguiente manera:

•  BaseDR: de acuerdo a las configuraciones
•  ImporteDR: 0
•  ImpuestoDR: 003
•  TasaocuotaDR:0
•  TipofactorDR: Cuota

b. Dentro del subnodo <TrasladosP> del nodo <Doctorelacionado>, aparecerá la información de los
atributos de la siguiente manera:

•  BaseP: de acuerdo a las configuraciones
•  ImporteP: 0
•  ImpuestoP: 003
•  TasaocuotaP:0
•  TipofactorP: Cuota



 

Detalle de impuestos para casuación de IVA
Cuando se generen documentos de Pago los cuales estén saldando Facturas que contengan movimientos con
diferentes IEPS se considerará lo siguiente:

1.  IEPS Tasa 0%

a.  Si se habilitó la opción "Desglosar IEPS" al momento de timbrar la Factura:

La información dentro de la vista se mostrará con la siguiente información:
•  Desglosa IEPS: SI
•  Tipo Impuesto: IEPS
•  Tipo Factor: tasa
•  Tras/ret: Trasladado
•  Tasa/Cuota: 0
•  Importe base: De acuerdo a lo pagado
•  Importe Impuesto: 0

b. Si no se habilitó la opción "Desglosar IEPS" al momento de timbrar la Factura:

La información dentro de la vista aparecerá de la siguiente manera:
•  Desglosa IEPS: NO
•  Tipo Impuesto: IEPS
•  Tipo Factor: tasa
•  Tras/ret: Trasladado
•  Tasa/Cuota: 0
•  Importe base: De acuerdo a lo pagado
•  Importe Impuesto: 0



 

2. IEPS Tasa Exenta

a.  Si se habilitó la opción "Desglosar IEPS" al momento de timbrar la Factura:

La información dentro de la vista se mostrará con la siguiente información:
•  Desglosa IEPS: SI
•  Tipo Impuesto: IEPS
•  Tipo Factor: tasa
•  Tras/ret: Trasladado
•  Tasa/Cuota: Exento
•  Importe base: De acuerdo a lo pagado
•  Importe Impuesto: vacío

b. Si no se habilitó la opción "Desglosar IEPS" al momento de timbrar la Factura:

La información dentro de la vista aparecerá de la siguiente manera:
•  Desglosa IEPS: NO
•  Tipo Impuesto: IEPS
•  Tipo Factor: tasa
•  Tras/ret: Trasladado
•  Tasa/Cuota: Exento
•  Importe base: De acuerdo a lo pagado
•  Importe Impuesto: vacío

3. IEPS Cuota 0

a.  Si se habilitó la opción "Desglosar IEPS" al momento de timbrar la Factura:

La información dentro de la vista se mostrará con la siguiente información:



 

•  Desglosa IEPS: SI
•  Tipo Impuesto: IEPS
•  Tipo Factor: cuota
•  Tras/ret: Trasladado
•  Tasa/Cuota: 0
•  Importe base: De acuerdo a lo pagado
•  Importe Impuesto: 0

 
b. Si no se habilitó la opción "Desglosar IEPS" al momento de timbrar la Factura:

La información dentro de la vista aparecerá de la siguiente manera:
•  Desglosa IEPS: NO
•  Tipo Impuesto: IEPS
•  Tipo Factor: cuota
•  Tras/ret: Trasladado
•  Tasa/Cuota: 0
•  Importe base: De acuerdo a lo pagado
•  Importe Impuesto: 0



 

Detalle de impuestos del Pago

Desde esta vista, será posible consultar los impuestos del pago, y sólo mostrarán los impuestos
correspondientes a los diferentes IEPS cuando se haya habilitado la opción "Desglosar IEPS". Además,
aparecerán los acumulados por documento de Factura de los impuestos de los diferentes IEPS.

Consideraciones:
•  Cuando se trata de un IEPS Tasa 0%, o un IEPS Cuota 0, se visualizarán todas las columnas correspondientes.
•  Al tratarse de un IEPS Tasa Exenta, la columna "Importe Impuesto" siempre se mostrará vacía.
 



 

Mejoras en el reporte "Desglose de IEPS pagado"
C-754289

Beneficio
A partir de ahora, al ejecutar el reporte Desglose de IEPS pagado, se mostrarán las columnas "Folio del REP"
y "Folio de la factura" para llevar un mejor control y revisión de la información de los documentos de ingreso
y abono.
 
 
Configuración
Al momento de ejecutar el reporte:

Aparecerán las columnas antes mencionadas:

•  Folio del REP (dentro de la sección Pago).

•  Folio de la factura (dentro de la sección Factura).



 

 

Nota

Cabe mencionar que ambas columnas se considerarán para los tipos de
reporte:
1.  Impuestos por Fila
2.  Impuestos por Columna



 

Mejoras



 

Reportes



 

Folio D655434-Ticket 2023062910006798

Otros tickets relacionados...

A partir de esta versión, el reporte Kárdex global y por almacén contemplará y mostrará correctamente las
Unidades Base, Venta y Compra de los productos correspondientes, ya que anteriormente, las unidades de los
productos que aparecían, no coincidían acuerdo a las conversiones con equivalencias en "Cero (0)" que se tenían
configuradas en las Unidades de medida y peso.



 

Folio D706537-Ticket 2025022410001224

Ahora, en el reporte Impresión de documentos de venta ya no aparecerán puntos suspensivos (...) en los Importes
del Total, ya que anteriormente se mostraban dichos puntos y no permitía visualizar de manera completa los
importes totales de la columna.



 

Transformaciones



 

Mejoras al transformar documentos de cotización

En esta versión, se adiciona la opción "No transformar componentes de paquetes con existencia parcial" al
momento de convertir documentos de Cotización a Factura para que, se permita decidir si se transforma o no el
documento cuando se tenga existencia parcial en los componentes del paquete.
 



 

Folio D608818-Ticket 2024011710001518

Otros tickets relacionados...

A partir de esta versión, ya no se permitirá convertir documentos de Cotización a Factura cuando en éstos no se
tengan Productos con existencias disponibles en los componentes de Paquetes, por lo que el sistema validará la
existencia disponible de los componentes que contiene el Paquete y convertirá el documento con la existencia
real.

Anteriormente, se permitía convertir dichos documentos cuando no se tenía la existencia real disponible en los
componentes que contenía el Paquete, ya que afectaba que, en el saldo del documento fuera por una cantidad
que no correspondía y por ende se generaba captura en desorden.
 
 



 

Notas de venta



 

Folio D728430-Ticket 00072160

A partir de ahora, se permitirá Facturar Notas de Venta correctamente desde el módulo Notas de venta.
 
En versiones anteriores, se mostraba el mensaje: "La contraseña es incorrecta, favor de intentarlo nuevamente",
al facturar una nota de venta cuando en el campo: “Solicitar contraseña cada” de la pestaña "8 Facturación
electrónica" desde la Redefinición de la empresa se tenía configurado un valor diferente a Cero (0).
 



 

Folio D734812-Ticket 00094312

Otros tickets relacionados...

En esta versión, se permitirá Generar y Facturar Notas de Venta correctamente desde el módulo de Notas de
venta.

En versiones anteriores, se mostraba el mensaje: "El documento no se puede convertir debido a que no se tiene
permiso en el documento destino", al facturar una nota de venta cuando se tenía un Usuario con Perfil diferente
al de SUPERVISOR, aun teniendo habilitados todos los permisos para "crear" y "facturar" Notas de venta.
 



 

Folio D739701-Ticket 00102032

A partir de esta versión, se mostrarán correctamente los movimientos en un documento de Factura Global de
Notas de venta después de haber aplicado una Devolución en una Nota de venta desde el módulo "Notas de
venta", ya que anteriormente no se visualizaba ninguna partida generada.
 



 

Apéndice
Se anexa el listado de folios y tickets con relación a las mejoras en esta versión.

 
 

Folio Ticket

D655434 2025031410000368
2025041610005054

D608818 2024011710000921
2024112710004755
2023100410001385 
2025052210000223

D734812 00094214
 



 

 

Evalúa este documento
 

Haz clic aquí si deseas consultar la carta técnica en formato PDF.
 
 

L.I. Santiago Peñuñuri Quintero I.C. Brian Gustavo Ramos Torres

Líder de producto CONTPAQi Comercial Premium® Generación de Conocimiento

Evalúa la documentación haz clic aquí
 

https://jornadacontpaqi.wufoo.com/forms/carta-tacnica-contpaqia-comercial-premium/
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